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EX-2018-52540672-APN-DCYC#MSYDS - 95-0255-CDI18 - RESOL-2019-225-APN-MSYDS Amplíanse
las Órdenes de Compra Nros. 1405/2018 y 1406/2018, a favor de las firmas MOLINO PASSERINI
S.A.I.C., por un total de CINCUENTA Y SEIS MIL (56.000) kilos de harina de maíz precocida o de
cocción rápida, Marca Egran, por la suma de PESOS UN MILLÓN NOVENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA ($ 1.091.440.-) y SUPERMERCADO PUEBLO S.A., por un total de
DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL (224.000) kilos de harina de maíz precocida o de cocción rápida,
Marca Bruning, por la suma de PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO
MIL OCHOCIENTOS ($ 4.468.800.-), respectivamente, correspondientes a la Contratación Directa por
Compulsa Abreviada por Urgencia Nº 255/18, por las causales expuestas en los Considerandos de la
presente.
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